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2-INTRODUCCIÓN: 

 

La empresa Promotora Punta Paitilla, S.A hace entrega de su Décimo Informe de seguimiento 

ambiental de las medidas de vigilancia y control ambiental del proyecto “PH CRYSTAL 

TOWER”, ubicado en Avenida Italia, Punta Patilla, Corregimiento de San Francisco, distrito y  

provincia de Panamá, aprobado mediante la Resolución No DRPM-IA-083-2016 de 29 de 

marzo de 2016. 

 

Durante el trimestre reportado en este informe han finalizado las labores de fragmentación de 

la superficie rocosa existente en el terreno que fueron amparadas en una Certificación para la 

Remoción de Minerales No Metálicos en Obra Civil, emitida por la Dirección Nacional de 

Recursos Minerales mediante la Resolución No 2017-85 de 1 de agosto de 2017 y mediante 

una prórroga concedida a través de la Resolución No 2018-102 de 21 de junio de 2018 y 

extendida mediante la Resolución No 2019-50 de 7 de mayo de 2019. 

 

El trimestre reportado en este informe cubre el período comprendido entre agosto a octubre 

de 2019 período en el que se ha alcanzado un  19 % de avance en las obras. 

 

 

3-ASPECTOS TÉCNICOS: 

a. Breve descripción del proyecto, localización, características técnicas y 

modificaciones al proyecto inicial (si las hay): 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio residencial de 58 de apartamentos, 

46 niveles, 289 estacionamientos y sus amenidades denominado PH Crystal Tower, 

ubicado en Avenida Italia, Punta Paitilla, corregimiento de San Francisco, provincia de 

Panamá. 

El proyecto será construido en los lotes D7 y D8, Fincas 35809 y 33742 

respectivamente, en un área de 1927.64 m2. Los trabajos que conlleva la construcción 

del edificio residencial van desde estudios preliminares de suelo, limpieza del terreno, 

movimiento de tierra, instalación de cimientos, construcción de infraestructura y 

edificación1.  

                                                           
1 Estudio de Impacto Ambiental Cat I Proyecto PH Crystal Tower, página 5. 
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-Características Técnicas: 

 

 
-Modificaciones del proyecto inicial:  

 

No se han realizado modificaciones al proyecto inicialmente aprobado. 

 

b. Equipo utilizado, personal, avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas. 

 

-Equipo utilizado: 

Grúa torre 

Retro martillo 

Vibradores 

Minicargador 

Volquetes 
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-Avance de actividades en este trimestre: 

 Vaciado de concreto, instalación de acero y 
formaleteo en: 
 
-Losas y vigas 
-Columnas 
-Muros 
-Escaleras 
-Pisos. 

 

-Personal: durante el trimestre fue contratado el siguiente personal: 

Agosto: 175 colaboradores 

Septiembre: 185 colaboradores 

  Octubre: 155 colaboradores 

 

-Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

No hubo problemas enfrentados durante el trimestre reportado en el presente informe. 

 

c. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se 

encuentra en etapa de operación). 

 

El proyecto aún no entra en fase de operación. 

 

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Durante el período que cubre el presente Informe el responsable del cumplimiento de las 

medidas de mitigación ambiental (empresa promotora y contratistas) emprendió la labor de  

sensibilización del personal que labora en las obras sobre la importancia de cumplir lo 

aprobado en el PMA del estudio aprobado, así como en la Resolución que aprobó el estudio 

de impacto ambiental. 
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5-NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO: 

Artículo 

/Acápites. 

DESCRIPCION  INDICADOR DE 
CUMPLIMIENTO 

ESTADO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN  

OBSERVACIONES 

Ejec. No Ejec.   Pend 

Artículo 1 Aprobar el estudio de impacto ambiental 
categoría I correspondiente al proyecto 
denominado “PH CRYSTAL TOWER” 
cuyo promotor es PROMOTORA PUNTA 
PAITILLA, S.A., con todas las respuestas 
a las aclaraciones y medidas 
contempladas en el referido Estudio, las 
cuales se integran y forman parte de esta 
Resolución. 

El Estudio de 
Impacto Ambiental 
Categoría I fue 
sometido a la 
evaluación del 
Ministerio de 
Ambiente, y fue 
aprobado en debida 
forma mediante la 
Resolución DRPM-
IA-083-2016.  

xxx   El proyecto fue debidamente 
aprobado y su resolución está 
vigente. 

 

Artículo 2 

Ordenar al promotor del proyecto 
denominado “PH CRYSTAL TOWER” que 
deberá incluir en todos los contratos y/o 
acuerdos que suscriba para su ejecución 
o desarrollo, el cumplimiento de la 
presente Resolución ambiental y de las 
normativas ambientales vigentes.  

Garantizar que todos 
los contratistas y 
subcontratistas 
cumplan con la 
gestión ambiental 
del proyecto 

xxx   La empresa está en pleno 
conocimiento de este precepto 
y lo ejecuta. 

Artículo 3 Advertir al promotor del proyecto, que esta 
Resolución no constituye una excepción 
para el cumplimiento de las normativas 
legales y reglamentarias aplicables a la 
actividad correspondiente 

Se ha tomado en 
cuenta este precepto 
legal 

xxx   La empresa lleva a cabo el 
proyecto en concordancia con 
las normas legales y 
reglamentarias que regulan esta 
actividad 
 
 Artículo 4 Ordenar las medidas de mitigación 

contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, al promotor del proyecto, lo 
siguiente: 
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1 Tramitar en la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana el pago en 
concepto de Indemnización Ecológica, por 
lo que contará con treinta (30) días 
hábiles, previo inicio de la construcción. 

Este trámite fue 
gestionado y 
realizado. 

xxx   El pago de la Indemnización 
Ecológica del proyecto se llevó 
a cabo mediante la gestión de la 
Resolución No DRPM-DF-IE-
075-2017.  
Fue cancelada la suma de B/. 
78.00 a través del recibo No 
82076974, copias de ambos 
documentos se aportaron en los 
anexos del primer informe. 

2 Presentar ante la Dirección Regional de 
Panamá Metropolitana del Ministerio de 
Ambiente cada tres (3) meses y durante la 
fase de construcción, un informe sobre la 
implementación de las medidas de 
prevención y mitigación, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental y en esta Resolución. Este 
informe deberá ser elaborado por un 
auditor ambiental certificado por el 
Ministerio de Ambiente e independiente 
del promotor del proyecto tal cual se indica 
en el Artículo 57 del Decreto Ejecutivo No 
123 de 14 de agosto de 2009, modificado 
por el D.E No 155 de 5 de agosto de 2011 
y el D.E No 975 de 23 de agosto de 2012. 
Se deberá entregar un informe original 
impreso y tres (3) copias en formato digital 
CD. 
 
 

Este precepto se 
cumple. 

xxx   Este es el Décimo Informe 
Trimestral de seguimiento sobre 
la implementación de las 
medidas de prevención y 
mitigación ambiental del 
proyecto Crystal Tower que se 
presenta de forma 
ininterrumpida. 
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3 Para realizar el movimiento de suelo para 
el desarrollo de las obras de diseño de 
terracería y el manejo de las aguas 
pluviales previo inicio de obras deberán 
contar con los permisos de aprobación de 
las oficinas de ingeniería y diseños del 
MOP y la Dirección de Ingeniería 
Municipal del Municipio de Panamá. 

 xxx   La empresa promotora cuenta 
con estos permisos, por tal 
motivo se adjuntó en los anexos 
de informes anteriores copia del 
plano de anteproyecto con 
todos sus sellos de 
aprobaciones pertinentes. 

4 Los camiones que transporten materiales 
desde y hacia el proyecto deberán contar 
con lonas de protección y estas deben 
cumplir con lo exigido por el Ministerio de 
Obras Públicas y de la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre.  
 
 

 xxx   La empresa subcontratista está 
en conocimiento de este 
precepto y lo ejecuta. 

5 Previo inicio de obras, el promotor deberá 
entregar los planos sellados y aprobados 
por el municipio. 

 xxx   Estos planos se encuentran 
sellados y aprobados por el 
Municipio. Copia de la primera 
hoja con los sellos pertinentes 
se agregaron en los anexos del 
segundo informe. 

6 Los planos del proyecto deberán ser 
aprobados por la Dirección de Estudios y 
Diseños del Ministerio de Obras Públicas 

 xxx   Estos planos se encuentran 
sellados y aprobados por el 
MOP 

7 Previo inicio de obra, el promotor del 
proyecto deberá contar con la asignación 
de uso de suelo, la aprobación de la 
densidad y la altura emitida por el 
Ministerio de Vivienda 

 xxx   El promotor del proyecto cuenta 
con este requisito. 
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8 El promotor, previo inicio de obras del 
proyecto deberá contar con la viabilidad 
de conexión al sistema de agua potable y 
alcantarillado sanitario del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN) 

   xxx La empresa promotora estará 
gestionando esta viabilidad 
previo al inicio de obras. 

9 Para la descarga de aguas residuales 
deberá cumplir con lo establecido en el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-
2000 

   xxx Aún no se generan aguas 
residuales de carácter 
permanente. 

10 Cualquier conflicto que se presente en lo 
que respecta a la población afectada por 
el desarrollo del proyecto el promotor 
actuará siempre mostrando su mejor 
disposición a conciliar con las partes 
actuando de buena fe. 

 xxx   La empresa promotora está 
consciente de este precepto y lo 
cumple a través de una 
continua labor de información a 
la comunidad sobre los avances 
de las obras. 

11 Deberá implementar medidas efectivas de 
protección y seguridad para los 
transeúntes y vecinos que colindan con el 
proyecto. 

 xxx   La empresa está consciente de 
esta medida y actualmente se 
cuenta con protección (corredor 
de zinc) sobre la acera para 
evitar caída de objetos sobre 
los transeúntes, así como la 
señalización pertinente.  

12 Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 
2007. Que dicta las normas sobre manejo 
de residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el 
territorio nacional. 

Adoptar dicha 
regulación ambiental 

xxx   La empresa subcontratista está 
en conocimiento de este 
precepto. 
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13 El promotor deberá cumplir con el Manual 
de Especificaciones Ambientales del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), 2002. 
Con el objetivo que se realice el trabajo 
minimizando la contaminación y el daño al 
ambiente causadas por las operaciones 
de la construcción. 

Adoptar dicha 
regulación 

xxx   La empresa está en 
conocimiento de este precepto 
y lo pone en ejecución. 

14  Transformar el sitio, brindando un entorno 
habitable, manejando de acuerdo con los 
requisitos, normas urbanísticas y 
ambientales vigentes. 

 xxx   La empresa adopta dicha 
regulación. 

15 Implementar medidas de mitigación para 
prevenir que los canales y drenajes 
pluviales de alcantarillados sean afectados 
por las actividades constructivas.  

  
xxx 

  La empresa subcontratista 
implementa medidas de 
mitigación para evitar que los 
canales pluviales se obstruyan. 

16 Para el transporte de material hacia y 
desde el proyecto el promotor deberá 
cumplir con el Decreto Ejecutivo No 640 d 
27 de diciembre de 2006. Por la cual se 
expide el reglamento de tránsito de la 
república de Panamá. 

Adoptar dicha 
regulación  

xxx   Se cumple con el Reglamento 
de Tránsito Nacional. 

17 El desarrollo del proyecto no deberá 
provocar ninguna obstrucción al tránsito 
vehicular en las calles adyacentes y las 
actividades deberán realizarse dentro de 
la cerca perimetral del polígono. 

Adoptar esta 
medida. 

xxx   La empresa subcontratista esta 
en pleno conocimiento de esta 
disposición, al exterior de la 
obra se cuenta con 
abanderados y la señalización 
requerida. Adicionalmente  
cuentan con los permisos de 
tránsito correspondientes y se 
contratan unidades policiales. 
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18 Queda terminantemente prohibido durante 
la fase de construcción, la permanencia de 
vehículos en aceras y cordones de las 
vías públicas, así como también la 
acumulación de material terroso y/o 
caliche que se desprenda del equipo 
rodante que circulan que provienen del 
respectivo proyecto en las avenidas 
públicas. 

Adoptar esta medida xxx   La empresa subcontratista está 
en pleno conocimiento de este 
precepto y colabora en la 
medida de lo posible con ésta 
medida, retirando los camiones 
que salen cargados 
inmediatamente a su sitio de 
descarga para evitar que 
obstaculicen la vía y se 
desprendan de ellos material 
terroso. 

19 El promotor del proyecto deberá 
implementar un Plan de Prevención de 
Accidentes para los colaboradores y 
transeúntes del área, el cual deberá ser 
ejecutado en caso de ser necesario. 

 xxx   La empresa promotora está en 
conocimiento de esta 
disposición y la tendrá en 
cuenta para su ejecución. 

20 El promotor deberá cumplir con todas las 
medidas de mitigación implementadas en 
el Plan de Manejo Ambiental, 
considerando específicamente todas las 
medidas que se relacionen a la 
generación de partículas de polvo fugaz 
sobre la atmósfera en el AID del proyecto 
y áreas adyacentes o AII. 

 xxx   La empresa subcontratista 
aplica medidas de mitigación 
para evitar la dispersión de 
partículas de polvo en la 
atmósfera tales como 
colocación de lona en los 
camiones y riego en temporada 
seca, no obstante debido al 
avance de las obras no es 
necesaria esta medida. 
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21 Previo inicio de obra, el promotor deberá 
contar con un Plan de respuesta a 
emergencias, para su implementación en 
el caso de ser necesario, que incluya 
como mínimo, pero que no se limite a: 
personal e instituciones participantes, 
procedimientos de respuestas y la 
documentación necesaria. 
 

 xxx   La empresa promotora tomará 
las medidas sobre este 
precepto y elaborará dicho 
Plan. 

22 En el área del proyecto no se podrá dar 
manejo de combustibles o sustancias 
peligrosas. 

 xxx   La empresa subcontratista está 
en conocimiento de esta 
medida y no maneja sustancias 
peligrosas en el proyecto. 

23 Cumplir con el Reglamento técnico 
DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el 
Reglamento para la Higiene y Seguridad 
Industrial para el Control de la 
Contaminación Atmosférica en ambientes 
de trabajo producidas por sustancias 
químicas. 

 xxx   Se acogerá esta medida de 
seguridad y control de 
contaminación. 

24 El promotor, en caso de que, al momento 
de realizar fundaciones para la 
construcción, se encontrara algún tipo de 
artefacto arqueológico 
deberá ser notificado inmediatamente al 
Instituto Nacional de Cultura para que se 
proceda con la prospección arqueológica 
respectiva o se tomen las medidas que 
esta institución indique  
  

  xxx  La fase de fundaciones culminó 
sin la ocurrencia de hallazgos 
arqueológicos. 
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25 Cumplir con el Decreto 306 del 4 de 
septiembre de 2002, que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o 
de habitación, así como en ambiente 
laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000 

 xxx   La empresa promotora realizó 
mediciones del ruido ambiental 
en el área del proyecto. Dichos 
informes se aportaron en los 
anexos de informes previos. 
Adicionalmente ya han 
disminuido en gran medida las 
obras que generan ruido en el 
proyecto dado el avance de las 
mismas. 

26 Colocar dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en 
un lugar visible con el contenido 
establecido en el formato adjunto. 

 xxx   El letrero se encuentra 
debidamente instalado en la 
entrada de la obra. 

27 Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación, o cambio, adición 
o cambio de las técnicas y/o medidas que 
no estén contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en 
el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de 
agosto de 2009. 

 xxx   La empresa promotora solicitó 
una modificación al estudio 
aprobado en virtud de que las 
coordenadas inicialmente 
aprobadas se encontraban 
erradas. 
Dicha modificación fue 
aprobada mediante la 
Resolución No DRPM-IA-MOD-
033-2017 de 17 de julio de 2017 
que se aportó en los anexos de 
un informe anterior. 
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Artículo 5 Comunicar al promotor del proyecto si 
durante la etapas de construcción o de 
operación del proyecto decide abandonar 
la obra, deberá comunicar por escrito al 
Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo 
no mayor de treinta (30) días hábiles a la 
fecha en que pretende efectuar el 
abandono  

   xxx La empresa promotora no tiene 
intenciones por ahora de 
efectuar el abandono del 
proyecto. 

Artículo 6 Advertir al promotor del proyecto, que si 
durante la fase de desarrollo, construcción 
y operación del Proyecto, provoca o causa 
algún daño al ambiente, se procederá con 
la investigación y sanción que 
corresponda, conforme a la Ley 8 de 25 
de marzo de 2015 y modifica la Ley No 41 
de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y 
normas complementarias. 

   xxx La empresa promotora está en 
pleno conocimiento de este 
precepto y no pretende infringir 
las normas, ni causar daños al 
ambiente. 

Artículo 7 La presente Resolución empezará a regir 
a partir de su notificación y tendrá vigencia 
de dos (2) años contados a partir de la 
misma fecha. 

 xxx   El proyecto inició obras dentro 
de la vigencia del estudio de 
impacto ambiental aprobado. 
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Artículo 8 De conformidad con el artículo 54 y 
siguientes del Decreto Ejecutivo No 123 
de 14 de agosto de 2009, modificado por 
el Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de 
agosto de 2011, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No 975 de 23 de agosto de 
2012, el promotor PROMOTORA PUNTA 
PAITILLA, S.A podrá interponer el 
Recurso de Reconsideración, dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de su notificación. 

  xxx  La empresa promotora aceptó 
en todas sus partes la 
Resolución aprobada y no 
presento recurso alguno. 
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-NIVEL DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL DEL PMA INCLUIDO EN EL ESIA DEL PROYECTO APROBADO 

Medio Efecto Impacto Medidas de Mitigación Indicador de 
cumplimiento 

Estado de 
cumplimiento 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN   

Físico Generación 
de polvo 

Alteración 
en la 
calidad del 
aire 

Rociar con agua, durante la época 
seca, las superficies del terreno que 
queden desprovistas de vegetación y 
los vehículos que transporten 
materiales deben llevar sus lonas. 

-Los vehículos deben 
contar con lonas en 
buen estado para 
evitar la dispersión de 
polvo y tosca. 
-Utilizar agua no 
potable para el control 
del polvo 

-Se utilizan las lonas 
para cubrir los 
camiones que salen 
con material 
fragmentado. 
-Debido al avance de 
las obras no ha sido 
necesario el riego. 

Generación 
de ruido 

Alteración 
en la 
calidad del 
aire 

Establecer un programa de 
mantenimiento periódico a los equipos 
rodantes que se utilicen en el 
proyecto. 

-Verificar la 
frecuencia con la que 
se le brinda 
mantenimiento a la 
maquinaria. 

- La empresa 
subcontratista realiza 
mantenimiento 
preventivo al equipo 
pesado.  
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Cumplir con lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, que adopta el 
reglamento para el control de los 
ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así 
como ambientes laborales. 

-Hacer monitoreos de 
ruido en el área del 
proyecto. 

-Se han hecho 
monitoreos frecuentes 
de los niveles de ruido 
en el proyecto y 
alrededores. Se han 
aportado los 
resultados en los 
anexos de informes 
anteriores. 
Las obras que 
generado ruido han 
disminuido. 

Cumplir con lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero 
de 2004, por el cual se determina los 
niveles de ruido 

 
 

-Se hacen monitoreos 
frecuentes de los 
niveles de ruido en el 
proyecto y 
alrededores. Se han 
aportado los 
resultados en los 
anexos de informes 
anteriores. 
Las obras que han 
generado ruido han 
disminuido ya que las 
labores de 
fragmentación de la 
roca han finalizado. 

   Cumplir con lo establecido en el 
Reglamento Técnico DGNTI- 
COPANIT  44-2000, sobre higiene y 
seguridad industrial. 

 -Se cumple con este 
Reglamento. 
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   Dotar a los trabajadores de equipo de 
protección   auditiva (orejeras y/o 
tapones). 

 

-Verificar que los 
trabajadores cuenten 
con su equipo de 
protección auditiva. 

-La empresa 
contratista dota a sus 
trabajadores del 
equipo necesario.  

 Generación 
de 
desechos 
sólidos 

Cambios   en   
la calidad del 
suelo 

Prohibir    la    disposición        de 
desperdicios y residuos de cualquier 
tipo en lugares no autorizados, 
a lcantarillado, calles y/o aceras). 
 
 

-Colocar medidas de 
contención de caída 
de objetos a las 
alcantarillas y calles. 
 

-Se han colocado 
algunas medidas de 
contención de lodo y 
desperdicios para 
evitar que se 
desplacen a calles y 
al alcantarillado. 

Contratar a una  empresa  que  
brinde el servicio de recolección de 
los residuos sólidos 

 -Se ha suscrito 
contrato con la 
empresa recolectora 
de residuos. 
 

No realizar mantenimiento de los 
equipos   dentro   del   área   del 
proyecto. 

-Efectuar lubricación y 
cambio de aceite 
fuera del polígono de 
obras. 

-Estas labores no se 
ejecutan en el 
polígono de obras.  

 Generación 
de 
desechos 
líquidos 

Alteración 
en la  
calidad del 
suelo 

Se cuenta con una letrina portátil en la 
obra. 

-Verificar que la 
empresa contratista 
de este servicio retire 
las aguas residuales 
a un sitio fuera del 
polígono de obras. 

-La empresa 
encargada de la 
limpieza de las letrinas 
portátiles se encarga 
del aseo de las 
mismas fuera del 
proyecto. 
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SOCIOECONÓMICO                                                                                               Indicador de cumplimiento  

 Aumento del 
Flujo vehicular 

Obstaculizaci
ón de la vía 
pública. 
 
 
 
 
 
 
Daños a las 
vías públicas 

Evitar que se obstaculicen las 
vías públicas, por el movimiento de 
camiones o por la mala disposición de 
los desechos sólidos. 

-Los camiones y 
equipo pesado deben 
retirarse del sitio de 
obras tan pronto 
carguen el material. 

-Los camiones que 
extraen material no 
permanecen en los 
alrededores de la 
obra. 

Colocar letreros preventivos que 
indiquen la entrada y salida del 
equipo pesado. 

-Señalizar adecuada 
del sitio al exterior y en 
el interior de las obras. 

-El polígono de obras 
se encuentra 
debidamente 
señalizado. 

Realizar las reparaciones a las 
vías que se vean deterioradas por 
las actividades del proyecto. 

 -Por ahora esta 
medida no ha sido 
necesaria. 

ETAPA DE OPERACIÓN   

Físico Generación 
de desechos 
sólidos 

Alteración 
en la  
calidad del 
suelo 

Establecer sitios definidos para el   
acopio   de   los   desechos sólidos 
generados a fin de que la recolección 
de los mismos sea la adecuada. 

-Suscribir contrato con 
alguna empresa de 
recolección de 
desechos sólidos para 
trasladarlos a un 
vertedero autorizado. 

-Se ha suscrito 
contrato con 
empresa recolectora.  

Generación 
de desechos 
líquidos 

Alteración 
en la  
calidad del 
agua 

La descarga de las aguas residuales 
debe cumplir con lo establecido en los 
Reglamentos Técnicos DGNTI -
COPANIT  39-2000. 

-Las aguas residuales 
serán canalizadas al 
sistema de 
alcantarillado local. 

-Aún esta fase no 
inicia. 

SOCIAL Aumento del 
flujo vehicular 

Tranques 
vehiculares    
por el 
aumento de 
vehículos      
mal 
estacionados
. 

Construir la cantidad de 
estacionamientos       necesarios para 
evitar tranques vehiculares. 

-En etapa de 
construcción habrán 
abanderados y se 
evitará dejar vehículos 
estacionados en el sitio 
de obras y sus 
alrededores. 

-Se cumple con esta 
disposición. 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES:  

Durante el trimestre reportado en el presente informe el proyecto cuenta con un 19% 

de avance general, hasta la fecha la empresa promotora y contratista han 

implementado las medidas aprobadas en la Resolución del estudio de impacto 

ambiental, en el PMA del estudio, así como en toda la normativa nacional ambiental, 

laboral y de vivienda. 

Se exhorta a los promotores y empresas contratistas a continuar en cumplimiento 

de la normativa nacional, tal como hasta la fecha lo han ejecutado, y brindar la 

información que requieran las autoridades pertinentes, especialmente las del 

Ministerio de Ambiente, Junta Comunal de San Francisco, MITRADEL entre otras 

entidades. 
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7-ANEXOS 
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Anexo No 1. Registro fotográfico del proyecto: 
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Constancia de fumigaciones en la obra. 
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Anexo No 2. Constancia de charlas de salud ocupacional: 
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Anexo No 3. Constancia de fumigaciones: 
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Anexo No 4. Constancia de retiro de desechos de las obras: 
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